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FASTE OFiCIfiL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au- 
austa Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad en 
importante salud.

SU

GOBŒRiO CiVlL

CIRCULARES.

Núm. 989.

Habiéndose fugado del presi
dio de Burgos el confinado Juan 
Mateo Pacheco, de 35 años de 
edad soltero,estaturab pies 2pul-
gañas, pelo negro, cejas id, ojos 
pardos, nariz, cara y boca regu
lar, barba poblada, color sano, 
acento andaluz, el cual viste el
traje del establecimiento.

Íjo que hago publico en este i 
periódico oficial para que desde 1 
luego procedan a la busca y cap’ 
t.ura de dicho individuo la Guau 
dia civil. Inspectores de orden s ..............
Público, Alcaldes de la provin- , económico de las fundado 
cia y demás dependientes de mi ! •
autoridad, poniéndolo á mi dis
posición caso de ser habido.

Logroño 17 de Julio de 1886.
El Gobernador,
(losé >lore8IIO(

Núm. 988, 

Habiéndose ausentado de es- j 
ta capital de la casa paterna Vi- j 
cente Suvizaneta de 17 años de

edad,en compañía de Elisa, vis
tiendo el 1’” bombacho rayado, 
estatura baja, color bueno y la 
Elisa de 2Ó años de edad, supo
niendo haber tomado el tren en 
Fuenmayor con dirección á Bil
bao; encargo á los Sres. Alcai
des, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad pro
cedan á la busca y captura de los 
mismos poniéndolos á mi dispo
sición caso de ser habidos.

Logroño 17 de Julio de 1886.
El Gobernador,

(losé M«b*c¡S8o.

.TUNTA PROVINCIAL

CIRCULAR.
/Num. 983.)

No habiendo cumplido' los re-
¡ presentantes de Establecimien 
í r_ ti □ w ,1 ,-v A o 4-1 O t .■» r> Û Ptos 'dedicados á satisfacer nece 
sidades permanentes,con lo que 
previene la Instrucción de Be
neficencia particular de 27 de 
Abril de 1875 en su artículo 97,

i he dispuesto manifestarles por 
i medio de la presente circular, 
i que en el improrogable término 
í de diez días remitan a esta J uu-
I ta ios presupuestos del actual

i nes particulares á que se refiere 
I dicha Instrucción, en la inteli- 
1 gencia que de no cumplir tan 
importante servicio en el indi
cado plazo me veré en la sensi
ble pero imprescindible necesi
dad de exigir á los morosos la 
responsabilidad consiguiente.

Logroño 17 de Julio de 1886,
A'Z Gobernador, Presiden¿e, 

(losé x^iorciOo.

(loBiisiñtt previacial.

«le «le 4^eí6í5íre «Se S8SÍ».

En la ciudad de Logroño á veinte 
do Octubre de mil ochocientos ochen
ta y cinco, siendo la hora de las doce 
de la mañana, .se reunieron bajo la 
presidencia de Don Pedro Uzquiano, 
ios señores

n.»TTT

Alonso.
Argaiz.

SeereisnrS*».

Flirias

Fa c wS t a < S vos.

D. Joaquín Corral 
Luis Sánchez

Loida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se resolvieron las siguient(;s inci
dencias del reclutamiento.

FUENMAYOR

Num. 8 AguY.in Herniaz García, 
comprobado, el defecto alegado y re
conocido, fué declarado inútil.

NAVARRETE

15 Pedro Javera García, recono
cido filé declarado útil.

AUSEJO

1 n Manuel Carmelo Romeo Te
jad a, reconocido nuevamente fué 
declarado útil.

17 Francisco Martinez Gil, pre
sento el expediente justificativo de 
la excepción que le fué otorgada sin 

’ reclamación,

■ CERVERA DEL RIO ALHAMA

' 18. Alejo Diez Cruz. Reconocido 
fué declarado útil.

33. Francisco Calahorra Diez. 
Reconocido fué declarado útil,

37. Francisco Javier Gómara Va
rea. Reconocido fué declarado útil-.

43. Gregorio Riiiz Fernández. 
Reconocido fué deele vado pendiente 
de curación, acordando que ingre.sa- 
ra en el Hospital provincial.

La Comisión quedó enterada de 

e<te capital remitiendo certifica
ción del acta de la sesión cele
brada por el Ayuntamiento para ta
llar á los mozos del 2.® reemplazo 
del año actual que no se presenta
ron al acto de la clasificación y decla
ración de soldados.

En vista de una comunicación del 
Alcalde de Munilla participando ha
ber señalado el dia 11 del actual para 
resolver las excepciones alegadas por 
los mozos del 2." reemplazo, se acor
dó ordenar al Alcalde remita copias 
certificadas del acta de la clasifica
ción de soldados, de los expedientes 
instruidos para justificar las excep- 
cione.s alegadas, y originales en 
aquellos en que se hubiese interpues
to reclamación y al propio tiempo una 
relación de los nombres de los mozos, 
excepción alegada y fallo del Ayun
tamiento en extracto.

No habiendo podido ser resuelta 
la excepción alegada por el mozo 
Evaristo Palacio del Rio, [núm. 11 
del alistamiento do Ribafrocha. se 
acordó rogar al Sr. Juez de Instmc- 
de esta capital se .sirva poner al pa
dre del citado mozo llamado Hcrme- 
regildo á disposiónde esta Comisión 

i en la mañana del dia 25 del corriente 
y hora de las once para que sea re
conocido,y queso dé conocimiento al 
Alcalde de Rivafrocha.

Examinada una instancia suscrita 
; por Ceferino Garcia Quintanilla y 
i otros vecinos de Igea, en siíplioada
Á
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que se dén las órdenes oportunas, á 
linde que se abra una información 
para justificar que fué reclamado pa
ra ante la Comisión el fallo por el que 
fué exceptuado del servicio activo el 
mozo Benito Espada Rincon, núm. 3 
del alistamiento del citado pueblo, 
se acordó significar á los recurrentes 
que si ;lo estiman conveniente pue
den practicar la información que so
licitan, la cual no necesita autorizar 
la Comisión provincial, pues si esta 
Corporación n o entendió en el 
mencionado fallo, fué por no consig
narse en acta protesta alguna res
pecto á dicho fallo.

Vista la certificación haciendo 1 Ayuntamientos y comisionados de 
í las .Juntas generales de escrutinio 
I respecto á la validez ó nulidad de 
I elecciones, capacidades, incompati- 

bilidades y escusas de candidatos

constar que en dia 18 de Junio de 
1883 D. Jesús de Rivas constituyó 
en depósito á nombre de D. Mauro 
Lacalle la cantidad de 1500 pesetas 
para cubir la responsabilidad que en 
materia de reemplazos pudiera alcan
zarle, sin que se haya satisfecho su
ma alguna á cuenta del mencionado 
depósito, se acordó consignar en el 
expediente general oportuna nota, á 
fin de que cuando se remitan al señor 
Jefe de la zoma militar las relaciones 
que preceptúa el art. 123 de la ley de 
Reclutamiento, sea colocado dicho 
mozo en la relación de sorteab’es.

Se dió lectura á una exposición de 
D. Niceio Garcia, vecino de Ortigosa 
manifestando tiene un hijo en el 
extranj'U’o y queriendo cumplir con 
lo que previene el art. 33 de la ley 
de Reclutamiento, desea se interese 
á la Administración de Hacienda 
pública para que admita el depósito ue nos mu para cubrir la 
responsabilidad que pudiera alcan
zarle en el Reclutamiento. Se acordó 
acceder á lo solicitado.

Recibido con fecha de ayer en la 
Secretaria de esta Corporación el re
curso interpuesto para ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación por María Perez Valiente, ve
cina de Ezcaray contra el acuer 'o 
por el que fué declarado soldado su 
hijo Cándido Santa María Perez, v 
no habiendo presentado la cédula 
personal: Visto el art. 118 de la ley 
de Reclutamiento, se acordó hacer 
saber á la exponente que el recurso 
no produce efecto alguno hasta que 
no. se exhiba la cédula personal con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Habiendo interesado el Sr. Juez 
de, Instrucción del partido de Torre
cilla de Cameros, se expida y remita 
copia certificada de la resolución de
finitiva recaída en la protesta que 
se formuló sobre la validez de la elec
ción municipal, habida en el pueblo 
de Ajamil, y al propio tiempo otra 
del libro del censo electoral, se acordó 
acceder á lo que dicho Sr. Juez inte
resa y en su consecuencia remitirle 
copia certificada del acuerdo adopta- ¡ 
do por la Comisión provincial en su 
sesión de 2o de Agosto próximo pasa- ’ 
do, por el que entre otros particula- ' 
res fué declarada nula la elección 
municipal habida en el citado pueblo 
de Ajamil, y otra literal del libro del

censo electoral que obra en el expe- 
diente, ■’

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D, Felipe Barron, 
contra un acuerdo del Ayuntamiento ' 
de Villalobar-que le declaró incapaci- ¡ 
tado para el ejercicio del cargo de i 
Concejal. Resultando que el recurso 
de que se ha hecho referencia, apa
rece interpuesto ante la Diputación 
provincial: Vistos los artículos 87 y 
€ 8 de la ley electoral: Considerando 
que las Comisiones provinciales son 
las únicas competentes para cono
cer de los recursos que se entablen 
contra los acuerdos dictados por los

electos; ya antes de la constitución 
de los Ayuntamientos, ya despues 
de constituidas estas Corporaciines, 
en cuyo caso estas son por si solas, 
las competentes para resolver en 
primer término las protestas que se 
formulen sobre la capacidad, incom
patibilidad y escusas de los mencio
nados candidatos: Considerando que 
él recurso de que se trata ha sido 
interpuesto ante Corporación que 
carece de competencia y atribucio
nes para entender en él: Conside
rando que los acuerdos á que se re
fiere el art. 87, ya citado de la ley 
electoral, son ejecutorios si no se 
interpusiera contra ellos reclamación 
ante la Comisión provincial y dentro 
del término qué señala el menciona-

...1. no, nn íi a 

lugar á entender sobre el fondo que 
envuelve el mencionado recurso y 
se declare ejecutorio el acuerdo ape
lado.

Remitida por el Alcalde de Nájera 
relación de los pueblos del partido 
judicial que se hallan en descubierto 
por manutención de presos pobres y 
demás gastos carcelarios proceden
tes de ejercicios pasados, con ob’eto 
de que se obligue á ios Ayunta
mientos en ella comprendidos al pa
go de las Cantidades que por el expre
sado concepto se hallan adeudando, 
principalmente el de Baños de rio 
Túvia, se acordó pasar dicha rela
ción al señor Gobernador civii á fin 
de que se sirva ordenar su 
ción en el « Boletin oticiai * 
provincia, conminando con el 
mun de la multa que señala

inser- 
de la 
máxi- 
el ar

tículo 184 de la ley Municipal vi
gente, al mencionado Ayuntamiento 
de Baños de rio Tovía, si en el térmi
no de diez dias no entrega en la De
positaría municipal de Nájera las 
cantidades que se le reclaman, advir- 
tiéudole que, de continuar eludiendo
el pago de tan sagrada obligación, 
resistiéndose alas ordenes que se le

de culpa á ios Tribunales por desobe
diencia a sus superiores g’erárQuicos
y que se conceda el mismo plazo á 
los demás Ayuntamientos, para que 
satisfagan sus respectivos descu- * 
biertos.

vigente contra los Ayuntamientos 
de Al ne do, Calahorra, Cervera, Haro, 
Nájera, Santo Domingo y Torrecilla 
de Cameros por el importe de las 
cantidades de que respectivamente

1 hallan en descubierto.

í han comunicado, se pasará el tanto

Remitida por el Alcalde de esta 
ciudad una relación de las cantida- 
do •, que los Ayuntamiento.s del par- i 
tido judicial adeudan por los gastos ’ 
que ocasionan los presos pobres pro- ¡ 
cedentes del mismo en la cárcel de 
la capital, cuyas cantidades han 
debido ingresar oportunamente en la 
Depositaría municipal de la mencio
nada ciudad, teniendo en cuenta que 
el Ayuntamiento de Agoncillo se 
halla en descubierto por los años 
económicos de 1879-80 á 1881-85, 
ambos inclusive, que en sesión de 14 
de Julio se acordó significar á dicho 
Ayuntamiento y al de Lardero, en 
vista de su obstinación en el retraso 
de sus pagos, que de seguir obser
vando la misma conducta se pasaría 
el tanto de culpa á los Tribunales
por su desobediencia á las órdenes 
de los superiores gerárquicos cuyo 
acuerdo ni relación no han sido pu
blicados en el «Boletin oficial» para 
conocimiento de los citados Ayunta
mientos, se acordó reproducir dicho 
acuerdo respecto del primero, aten
didos sus,descubiertos, y remitir la 
mencionada relación al Señor Go
bernador á fin de que se sirva or
denar su inserción en el periódico 
oficial de la provincia que se con
mine con el máximun de la multa 
que señala el art. 181 de la ley Muni
cipal vigente, á los de Cenicero, Cla- 
vijo, Fuenmayor, Juvera, Lardero y 
Leza de rio Leza, sino satisfacen sus 
débitos en el improrogable término 
de diez días, concediendo á ios res
tantes el mismo plazo para que lo 

do loo OVIJ-OO 1 oopootivoo.
Vista la relación de las cantidades 

que los Ayuntamientos cabezas de 
partido judicial adeudan por los gas
tos ocasionados en la manutención 
de presos pobres en el ejercicio de 
1884-85 y su periodo de ampliación: 
Resultando que en el «Boletín ofi
cial» de 16 d? Mayo último se previ
no á los Alcaldes de los expresados 
Ayuntamientos pagaran las canti
dades que por el expresado concepto 
eran en deber: Resultando que por 
circular inserta en el «Boletin oficial» 
de 20 de Julio ultimo se les previno 
que en el término de diez dias paga
ran las cantidades que eran en deber 
iogIerándolas en la Depositaría mu
nicipal del Ayuntamiento de Logro
ño: Resultando de la relación ¡emi
tida ahora por el Alcalde de la ca
pital, que únicamente el de Alfaro 
apaiece haber satisfecho la suma 
que era en deber comprendida en la 
primera relación: Considerando que 
ha trascurrido con mucho exceso el 
plazo que se concedió para realizar 
los pagos, no siendo justo que el 
Ayuntamiento de Logroño se halle 
privado de las cantidades que ha an
ticipado; se acordó que se expida 
ejecución con arreglo á la Instrucción

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador remitiendo á in
forme la instancia presentada por 
p. Cándido Santaolalla Navajas, ve
cino de Navarrete, reclamando in
demnización de ciertos terrenos que 
se han ocupado para la carretera 
municipal de Medrano á empalmar 
con la que de dicho pueblo se dirige 
al Barranco del Royo. Funda su pre
tensión en que puede ostentar una 
escritura de compra de dichos terre
nos á D.^ Margarita Diaz, y como á 
esta Sra. se le incluyó en nómina, 
solicita se deshaga la equivocación 
y se ordene que el precio sea entre
gado al exponente; se acordó decla
rar que sin embargo de que el recu
rrente no alega haber reclamado en 
los diferentes plazo.s y fases porque 
ha debido pasar el expediente ue 
expropiación para que se le incluye
se en nómina y se le tuviese como 
dueño que se dice de las fincas que 
enumera, por eso no ha caducado su 
derecho ante la Administración en el 
caso de que todavía no se hayan 
verificado los pagos oficialmente y 
ante el Alcalde de la jurisdicción, 
debiendo presentarse al acto y una 
vez probado su derecho el Alcalde 
Presidente de aquel acto debe hacer
lo constar en el acta y obrar en con
sonancia á lo que determinan el ar
tículo 39 y siguientes de la ley de 
Expropiación, pero si el pago se ha 
verificado ya en forma legal, no ha 
lugar á que la Administración co
nozca en este asunto que ya no es 
de su competencia y en este supues
to el reclamante podrá usar de su 
derecho ante el Tribunal de justicia 
contra el supuesto detestador de las 
fincas objeto de su reclamación.

Se 165 ó un oficio del Sr. Comisa
rio de Guerra de esta plaza trasmi
tiendo otro del Sr. Jefe interventor 
de la Intendencia militar del distrito 
en el que dice: «Dirijo á V. el ad
junto cargo del capítulo 22, artículo 
2.“, importante 1619‘45 pesetas con
tra la Diputación de esa provincia 
por saldo que le resulta en el ejer
cicio de 1883-81, á fia de que sea 
retirado por un representante de di-
cha corporación, quien firmará el 
retiré en la relación que me devol
verá V. seguidamente, recogiendo 
aquel la certificación para conoci
miento y conformidad del adeudo que 
queda hecho á la Diputación. » Bré
via declaración de urgencia se acor
dó devolver los documentos al señor 
Comisario de Guerra, manifestándo
le que la Diputación no tiene la me
nor noticia del asunto. Que los sumi
nistros de provisiones al cuerpo de 
la Guardia civil se hacen directa
mente por los pueblos, cuyos repre
sentantes legítimos son los Ayun
tamientos, sin que la Diputación 
tome parte ni intervención en este 
servicio, por lo que la Comisión con
sidera debe abstenerse de todo acto 
que tienda a mezclar la Corporación 
provincial en asuntos que no son de 
su competencia.

Se acordó constara en acta el 
profundo sentimiento que ha causado 
a esta Corporación el fallecimiénto 
de D. Gregorio Jiménez Calahorra, 
representante del Distrito de Cerver»
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del Rio Alhama y Vicepresidente de de haber presentado el expediente 
aei rtiü Aiuain j n ¡ justificativo oe la excepción que
la Diputación provincial. | alegó.

Se levantó la sesión.—El Secreta- j acordó ordenar al Alc.ddc rc- 
I quiera al Secretario del Ay uotamit'n- 

to para queen el término de tercero 
día se presente para reintegrar en el 
papel de oficio correspoudieu’e los 
pliegos de papel común en que ('stán 
extendidos los expedientes para jus
tificar las excepciones alegadas en 
favor de lo.s mozos Daniel González

rio, Joaquin Fárias.

$i»e»Iún »íe <1« Octubre áe l»»5.

En la ciudad de Logi oúo á veinte y 
dos de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco y hora de las doce 
de la mañana, se reunieron bajo la 
presidencia de D. Pedro Uzquiano los
Señores

B>¡|niüidos.
Alonso.
Aragón.
Argaiz. •

Seer©íai*ío<
Fárias.

Facultativos.
D.Saturnino Palanco.
« Donato Hernández.

Leida el acta de la anterior, fué
aprobada.

Se resolvieron las siguientes inci
dencias del reclutamiento.

NAVARRETE.

Numero 12. Marciano Ulecia Pé
rez. Comprobado el defecto alegado 
y reconocido nueva mente íué decla
rado inútil.

CALAHORRA.

Numero 3. Pedro Lorente Beisti. 
Reconocido, fué declarado útil.

BRIONES.

Numero 6. Faustino Orive Huér- 
canos. Vista la certificación de laque 
resulta que es individuo profeso de la 
Congregación de Misioneros Hijos del 
Inmaculado Corazón de María según 
certificación expedida por el Supe
rior de la Casa Misión de Santo Do
mingo de la Calzada: Visto el art. 63 
caso 4.“ de la ley de reclutamiento, 
se acordó declarar excluido total
mente á Faustino Orive Huércanos 
dando conocimiento al Alcalde de 
Briones.

FUENMAYOR.

Numero 1. Isidoro Gracia Pradas. 
Alegó mantener á un hermano h ier- 
fano, siendo declarado exceptuado 
con reclamación: Vista la ampliación 
de expediente: Resultando que el 
hermano es menor de 1? años, huér
fano de padres y pobre: Resultando 
se justifica que desde hace más de un 
ano, el mozo Isidoro contribuye con 
su trabajo á la subsistencia de su 
hermano Feliciano: Considerando que 
se hallan probados los extremos to
dos de la excepción alegada: Vistos 
el art. 69, caso 9.° y reglas corres
pondientes del 70 de la ley de Recluí 
tamiento, se acordó confirmar el fa
llo del Ayuntamiento declarando ex
ceptuado del servicio activo al refe
rido mozo y que este acuerdo se co
munique al Alcalde de Fuenmayor á 
ios efectos legales que correspondan.

AÜSEJÜ.

Numero 1. Daniel González Pe- 
Uejero, Da Comisión quedó enterada

Pellegero, Juan Pérez Leza, Antonio j 
Flaño Gil, Domingo Arraiz Espinosa, j 
y la certificación del expediente ge- 
neral de quintas, advirtiendo (pie de 
no hacerlo se le originarán las debi- 
da.s responsabilidades en coníormi- I 
dad á las disposicione.s vigentes so-
bre uso del timbre.

MATUTE.

Numero 2. Francisco TavíasHer- 
raez. Resulta del testimonio remití- 
.0 por el Juzgado de Nájera, que es- 
;e mozo empezó á cumplir en once 
de Mayo último, la pena de dos años 
y cuatro meses de presidio correc- 
úonal: Visto el art. 63, caso 8.“ de la 
ey de Reclutamiento, se acordó de

clarar excluido al referido mozo y 
dar conocimiento al Alcalde de Ma
tute recomendándole tenga muy pre
senté lo que dispone el apartado 2.° 
de dicho artículo y número.

QUEL.

Numero 9. Ecequiel Garrido Ba- 
ci gain pe. Resultando que no se pre
sentó ante el Ayuntamiento en el ac
to de la clasificación de soldados sin 
alegar causa alguna que lo impidie
ra, se acordó ordenar al Ayunta
miento que le instruya expediente de 
profligo, debiendo darle por termina
do eldía 10 de Noviembre proximo.

13. Pedro Benito Sáenz de Teja
da Aguirre. Hallándose en el mismo 
caso, se adoptó Igual acuerdo.

OCÓN.

Numero 14. Ciríaco López y Ló
pez. No habiéndose presentado al 
acto de la clasificación de soldados, 
se acordó ordenar al Ayuntamiento 
que le instruya expediente de profugo

Primer reemplazo de 1885.

LOGROÑO.

Según certificación remitida por el 
Sr. Gobernador civil resulta que los 
rnozo.s Narciso NestaresBajo y Faus-

mismos la pena de tres meses y once 
días de arresto. El mozo Narciso Nes-

tino Alcalde Domínguez números 2y 
3, hállanse procesados y en libertad 
provisional y la causa que se les ins
truye, se halla pendiente de que la 
representación de dichos mozos, con-, . ,
teste á las conclusiones del Ministe- l plente cubrió la piaza del prolugo es 
río fiscal, quien ha pedido contra los eide dos años, menos un día, se acor-

tares Bajo, fué exceptuado por no al
canzar la talla legal para el servicio 
activo. Visto lo que disponen la regla 
3.“, art. 97 y el apartado 4.“, art. 99 de 
la ley de Reclutamiento de 8 de Ene- | 
ro de 1882, se acordó: 1." Dejar sin ¡ 
cubrir la plaza de Faustino Alcalde j 
Domínguez: 2.° Que se dé de baja en . 
activo con destino á la recluta dispo- j 
nible al número 97 Francisco Cara- ’ 
ballos Sáinz: 3.° Que se interese al , 
Sr. Presidente de la Audiencia de lo 
Criminal, se sirva remitir testimonio
de la Sentencia que se dicte, para en
vista de ella resolver, lo que proceda d. Manuel Sáenz Iñiguez.
con arreglo al citado articulo 97. continúen)

HdsulUodo el mozo Maunel . ' '

Ruiz García número 3 del alistamien 
1,0 de Villamediana para el 2.® reem- 
j.iazo, se halla extinguiendo la pena 
de líos meses de arresto y que ante el 
Ayuntamiento alegó padecer defecto 
físico, se acordó rogar al Sr. Gober
nador tenga á bien poner dicho mozo 
á disposicdón tie esta Corporación 
pa-’a que sea reconocido el día 28 del 

I corriente y hora de kts once de la 
mañana.

i Se acordó rogar nuevamente al 
¡’ Sr. Gobernador, intere.se en que sea 

tallado y reconocido ante la Comi
sión provincial de Madrid el mozo 
Esteban Pascual Muro núm. 77 del

I cupo de Logroño en el primer reem- 
I plazo de este año, cuyo mozo se ha- 
j lia sufriendo condena, en el Correc- 
I cioual de Alcalá de Henares.

I
En vista de una instancia presen
tada por D. Manuel Sáenz Iñiguez, 
vecino de Albelba, padre del prófugo 
redimido Gonzalo Sáenz Rodríguez,

I manifestando está dispuesto á iu- 
! demuizar al suplente en la cantidad 

quejustamente le corresponda, pero 
que cree que en vez de los dos años 
que se fijan en la comunicación diri
gida al Alcalde de Albelda, debe ser 
solamente uno el que debe estar obli
gado á indemnizar, por lo que supli- 

! ca se examinen nuevamente los an
tecedentes: De estos resulta, l.® Que 
en el año de 1883 y en su día 12 de 
Febrero, al verificar el ingreso en 
Caja el pueblo de Albelda no tuvo
mozos útiles suficientes con que cu
brir el cupo de seis hombres señala
do al mismo, debido á la falta de pre
sentación del núm. 11 Gonzalo Saenz 
Rodríguez que hacía el sesto soldado 
con los cinco que en aquel día entregó: 
2.° Que llamado á cubrir cupo el pue
blo de Sorzanocon quien Albelda ha
bía jugado las décimas después de 
entregar el soldado que le correspon
día, suplió el que faltaba en Albelda 

Icon el mozo Felipe Jiménez Calvo 
que fué alta en Caja el referido día 12 
de Febrero de 1883: 3.“ Que por efec
to de la revisión de excepciones al
canzó la talla para ingresar en el ser
vicio activo el mozo Laureano Zor- 
zano Berguizas, núm. 4. de referido 
pueblo de Albelda, y al ser dado de 

’ alta en el mismo, causó la baja del 
suplente de Sorzauo Felipe Jiménez 
Calvo el dia 11 de Febrero de 1885: 

I 4." Que el tiempo por el cual el su

dó sostenerla comunicación dirigida 
por el Sr. Vicepresidente al Alcalde 
de Albelda con fecha 14 de Setiem
bre último, previniendo á este que, 
tan pronto como el suplente Felipe 
Jiménez Calvo sea indemnizado en 
la cantidad de seiscientas pesetas 
que, según el apartado 2." art. 128 
de la ley de Reclutamiento de 8 ue 
Enero de 1882, le corresponde por lo.s 

' dos años que ha cubierto la plaza del 
prófugo; dé por terminado todo pro
cedimiento contra el padre de éste

DE

CONTADURIA
FONDOS PROVINCIAL ES 

d&

z4y¿o ecoHÓniico de 1885-8G.

S8es 4.® FelíPero

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera provincial de Villos- 
lada al empalme con la de 
Soria á Logroño, ejecutadas 
por administración bajo la 
dirección del Jefe interino 
de las carreteras provincia
les Don Antonio Eizaga, du
rante el mes de Febrero úl
timo, que se publica en el Bo
letín OFICIAL en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 
125 de la ley Orgánica Provin
cial de 29 de Agosto de 1882 y 
cuyas cuentas originales se 
encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Diputa
ción.

Ptas. Cts

Persons» S.

Por 67 jornales á vario.s 
peones, al precio de l‘/5 
pesetas cada jornal. 

Por 4 jornales al peon An
drés González, á 0‘88 pe
setas cada jornal.

Total.

25

120

Importa esta nota las figuradas 
ciento veinte 'pesetas y setenta 
y siete céntimos.

Logroño 10 de Mayo de 1886. 
—El ^Contador de fondos pro
vinciales, FelipeVictoriano Idí- 
goras.—V/ B/, El Presidente 
de la Diputación, Nicanor de 
Rivas.

(le Zaragoza.
Secretaría j^eneral.

1/iJnseñanza.

Conforme â lo preceptuado eu 
la Real orden de 20 de Mayo de 
1881, ha de proveerse en virtud 
de oposición en el mes de Agos
to próximo, una de los escuelas 
públicas elementales de niños 
de Calahorra , dotada con el 
sueldo anual de 1.100 pesetas y 
demás emolumentos legales.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes documentadas en 
debida forma en la Secretaría de 
la Juntado Instrucción publica 
de dicha provincia eti el término 
de treinta días á contar desde la 
fecha en que el «Boletín oficial# 
publique este anuncÍQ,

SGCB2021
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El Tribunal se constituirá con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 14 de Setiembre de 
1870.

.La recusación de Jueces po

minguez, N. y O. Camino; tasada en 
25 pesetas.

2. Otra secano en los Hombría- 
dos, de una fanega y ocho celemines-

drá tener lugar en la forma y 
' término que prescribe la Real
orden de 13 de Enero de 1833.

^.Lo que por acuerdo del Ilus- 
trísimo Sr. Rector de este Dis
trito Universitario, se publica 
en los «Boletines oficiales» del 
mismo para conocimiento de los i
aspirantes.

Zaragoza 7 de Julio de 1886.
El Secretario general, Vicen

te Santandreu y Herrando.

Seceiéa judicial
(Núm. 981 )

D. Rufo Sainzy Eguizabal, Juez mu
nicipal en esta ciudad en funciones 
de primera instancia é instrucción 
de la misma y partido de Arnedo, 
por vacante.

Hago saber: Queen el expediente 
de e.íacción de costas para hacer 
electivas las que le fueron impuestas 
á Casimiro Cuadra y Martinez, ve
cino cíe Enciso en causa seguida al 
mii^mo poi dicho Juzg-ado en el año 
1871 por lesiones á Antonio Rodrigo, ¡ 
tengo acordado por providencia de 
hoy, de acuerdo con mi Abogado 
asesor, sacar por segunda vez á 
pública subasta, mediante no haber 
habido licitadores á .su primera, ios 
bienes embargado.? á dicho procesa
do que se expresan á continuación, 
con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, cuyo acto tendrá lugar 
simultáneamente en la sala-audien-
Cía de este referido Juzgado y en el 
municipal de Enciso el día 10 de 
Agosto próximo á las 10 de la maña
na, bajo las siguiente.?

CONDICIONES,

1? Que no se admitirá postura 
que no cubra la.s dos tercera.? par
tes de la tasación que sirve de tipo 
parala subasta, con la rebaja del 25 
por 100 de que se ha hecho mérito.

2. Que para tomar parte en esta 
deberá depositarse previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la cantidad que sirve de tipo.

3.®’ Que no se ha suplido previa
mente la falta de títulos de propiedad 
los,cuales serán de cuenta de los 
rematantes sin perjuicio del de,scuen- 
to correspondiente.

4.“ Que los antecedentes respecto 
á dichos bienes se hallan de mani
fiesto en la Escribanía del refrenda— 
tario donde podrán ser examinados.

BIENES QUE SE CITAN.

gorio 
i tas.

N., b, E. y o. Camino y Gre- 
Martinez; tasada en 20 pese-

Cien reses lanare,? de 
todo.? dientes, tasa
das cada una en trein- 
yd pesetas, hacen.

D. Gregorio Beltran.
Treinta reses lanares,

Ochándurí 16 de Julio de 1886.—El
Alcalde, Norberto Marrón.

MOGO
2,20

! Gtra en la Talaya de una fa- í 
naga y diez celemines; linda N., S., j 
E. y O. Camino y Juan Cuadra; tasa- í
da en 1 pesesetas.

Dichas tre.s ñucas radican en
jurisdicción de Enciso.

Dado en Arnedo á quince de Julio ¡ 
de rail ochocientos ochenta y seis.— 
Rufo Saiuz.—Por .su mandado, León 
Díaz.

de todo.s diente.? á 
igual valoración, ha
cen.

D. Pedro Diez Iniguez. 106
Doce Cabras de todos 

dientes con la misma 
valoración hacen.

900
91

360

Tétales.,. 1053 56 1560

factoría

Lo que se hace saber por medio del 
presente, á fin de que llegue á cono
cimiento del público y pueda intere- 
saise en la subasta, en la cual se ad
mitirán posturas que cubran las do.s

Núm. 986. 
ENTRENA

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería parad ano económico de 
1886-87 se halla expuesto al público 
por término de ocho dia.?, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para 
que lo.? contribuyentes en el com
prendidos, puedan examinarlo y re
clamar si se consideran agraviados.

Entrena 13 de Julio de 1886.__El 
Alcalde, .Juan Francisco Barriobero.

Núm. 962 
GI,MíLEO

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial y ganadería 
de esta loealidad, para el próximo 
ejercicio de 1886 á 87, queda expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento puraque los contri
buyentes jiuedan examinarle por 
téimino de ocho días, é interponer 
sus^ reclamaciones durante el mismo 

,j periodo; pues pasado este, no serán 
j admitida.? y se remitirá á la superio- 

j Gimileo 12 de Julio 1886. El Al
calde, Ramón Argudo.

terceras partes, ái la primera hora, 
trascurrida esta, se anunciarán por 

(Núm. 982.) débito y costas de la ejecución, y se 
le adjudicarán al que haga esta pro
posición.

o

No siendo necesaria la adqui
sición de harinas para esta Fac
toría de Sabsistencias, por re
mesa verificada de otro punto 
en virtud de disposición supe- 
nor, queda sin efecto el anuncio 
lecna 16 dei actual, inserto en 
el «Boletín oficial» de ésta pro- 
vincia, número 14, por lo que se 
refiere á dicho artículo.

Logroño 16 de Julio de 1886. 
—El Administrador, José Gar
cía de Medrano—V.” B.", El 
Comisario 'de Guerra Inspector, 
Jacinto Hermúa.

Dado en Jubera á 15 de Julio de
1886.- 
mara.

—El comisionado,, Isidoro Cá-

Medrano.
El Alcalde,. Hilario >

CERVERA DEL RIO ALHAMA.

Terminado el repartimiento de j 
Contribución de inmuebles cultivo y ] 
ganadería de esta ciudad para el año j 
económino de 1886 á 1887, .se halla} 
expuesto al público en la Secretaria <

Aiíiüicios parüeniares.

Aaaneios oficiales.

EDICTO
Don Isidoro Cámara, comisionado eje

cutor de apremios de esta villa de 
Jubera:
Hago saber: Que en providencia 

Idcl did de la fecha, se lia acordado 
por el Sr, Alcalde de esta localidad, 
proceder á la venta de los biene,? 
embargados á lo.? sugetos que des- 

. pues se dirán , contra quiene.? me 
I hallo pioceciiendo como deudore.s 

contribuyentes por descubierto.? del 
pago de municipales y provinciale.? 
correspondiente á los año.? de 1883- 
84, y 1884-85 y en su virtud tendrá 
Ingai el acto del remate el día vein
te y dos del corriente, en la Sala 
consistorial del Ayuntamiento de 
e^ta villa, y su hora de diez á doce 
de su mañana, cuyos bienes con la 
valoración que .se las ha dado, son 
los que á continuaci óu se espresan:

2Vomlres de los deudores-^ llenes que se 
subastan.

Bcbiios. Tasación

de este Ayuntamiento por espacio de ' Snc* nr .
ocho dias, durante lo.s cuales pueden ¡ SOS DE SALiHILLAS
Io.s con uribuyences examinarlo y hacer )
las rechimaciones que á su derecho '
estimen convenientes, conforme al 
art. 74 del Reglamento de 30 de Se- 
tiembie de i885 para el repartimien
to y administración de dicha Contri
bución.

Cervera 15 de Julio de 1886.-—El 
Alcalde, Casto Ochoa.

Tmpnnia, o^cial tie 1° de A,úo ti ■ 

30 (le /S^elier/ihre.

SANTÜRDE.

Agua.? .sulfuroso, bicarbonatado 
calzico, salino, alcalinas; Coches ba
ratos en las estaciones de Haro v Mi
randa con media hora de hermosa 
carretera Comoda hospedería, pre- 

Num. 000 i '^‘'^sde 10 á 2 reales; fonda buena 
i tres mesas de 20, 15 y! 10 reales.

Terminado el repartimiento de !.. f i--;-:-

i o. obteniendo sorprendentes 
de 1886 a 188/, se halla expuesto ai ^uiaciones en las erupciones herpé- 
nnhira^. . ,. -ticas, gota, afecciones pulmonare.?

; reumatismo crónico, sífilis, venéreo’ 
¡erisipelas escrófulas. raquitismJ 
, ulceias callosas, trayectos pistulosos 
; alecciones del aparato respiratorio, 
I gastro intestinal y génito urinarios, 
f infectos del hígado y bazo, que son 

la mejor recomendación que se puede 
darde las aguas.
, Depósito^en la farmacia del Dr. Zu-

público por término de ocho dias, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento
para que ios contribuyentes en él
comprendidos puedan examinarlo y 
I cclamar si se consideran agraviados

Santurde 16 de Julio 1886.-El Al-
calde, Ignacio Montoya.

Ni
OCHÁNDDRJ

ir ** <4 ü 1, JLx4 • LÂ Ll"*

um. 987 ' (hogroño) á 6 rs. botella de litro 
' y 4 de medio litro.

1.^ Una heredad de pan dar, se- | 
cano en la Hoya ancha de tres fane- í 
gas y ocho celemines; linda E. Gre- ’ Don Pedro Fernández y 
godo Martinez, S, Buenaventura Do- ! Fernández.

i

P¿s.

726 40

Terminado el repartimiento de la 
contribución Territorial para el ano ! 
de 1886 á 87, se halla expuesto al l 
público por término de ocho dias, ’ 
en la Secretaria de este Ayuntamien-

(B. núm. 14)

PBASTieASïË
OG iiGCGsita uno enterado en 

el despacho y que no estudie: 
Dirigirse á D. Remigio iS'anchez,to. para que los contribuyentes en él f ~ 

comprendidos puedan examinarlo y , Logroño, 
reclamar si se consideran agravia» * 
dos.

1-6.

Bnp. de Francisco M. Zaporta,

SGCB2021


